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cHILLAN vtEJo, ig li;,, :ill
VISTOS: El D.F L. N' 1-3063 de 1980 det Ministerio

del lnter¡or, sobre "Traspaso de servicios públ¡cos a la Administración Municipal,,, Ley N"
18.695 "orgánica constitucionat de Municipatidades, et D.F.L. N'1 " Fija rexto Refunáloo,
coordrnado y sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los profesionales
de la Educac¡ón, y de las Leyes que la complementan y Modifican,,, Ley 19.543 del
24.12.97 "Regula el rraspaso de Servicios Municipales entre las fvlunicipaliáades de las
9:lyft que indican", ley No 20.248 Subvención Escotar preferenciat y táy No 20.903 det
01.04.2016, que crea el sistema de desarrollo profesional Docente y modifica otras
Normas.

Dir. Administración Educación lVlunicipal

NOIVIBRA DOCENTE A CONTRATA

DECRETO (E) N" 950

CONSIDERANDO:
l,- La necesidad de Contratar un profesional para

cubrir 02 horas cronológicas semanales en el Liceo Tomas Lago de la comuna oe cnillán
Viejo, conforme SEP.

2.- Decis¡ón de la autor¡dad ed¡l¡c¡a.
3.- Certificado de disponibilidad presupuestaria de

fecha 05.03.2020.
4.- Decreto Alcaldicio No 38SS del 26.12.2019 que

aprueba presupuesto de Educación Municipal año 2O2O.
5.- Decreto Atcald¡cio (E) N" 75S det 06.03.2020, que

nombra docente contrata a contar 01 .03.2019 hasta 2g.o2.2020, por 36 horas cronológióas
semanales en la Escuela Nebuco y Liceo Tomas Lago de la comuna chillán üiejo,
conforme PADEM y SEP.

DECRETO'
1.- DESIGNASE en calidad de Contrata en la Dotación

Docente del Establec¡miento que se señala, a la persona que se individual¡za, en las
condiciones que se indican:

NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NO¡/BRE
RUN
TITULO
CARGO
JORNADA
FECHA
TRAIVlO DOCENTE
ORIGEN DE VACANTES
CARGO PARALELO

OBSERVACIONES

presente Decreto al subtit
Educación Vigente del Área

z EN QUEZ
NICI L

C HI /M / JPLA /
STRI uct on lorí

2.- IMPUTESE, et gasto que irroga la ejecución del
ulo 21, ítem 02, Personal a Conlrata del presupuesto de

ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
ESCUELA RUCAPEOUEN
MAURICIO EDUARDO SALAZAR VERGARA
17.459.099-0
PROFESOR EDUCACION FISICA
ENCARGADO DE SALUD
02 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
DESDE 01,03,2020 HASTA EL 28 02 2021
INICIAL
NECESIDADES DE PERSONAL
CONTRATA 36 HORAS CRONOLOGICAS SEIVIANALES
DECRETO NO 755 DEL 06.03,2020
NO TIENE

ubve ión SEP

- ANOTESE, Comuníquese, Archívese y Remitase
este Decreto con I ant ntes que corresponda a la Contralori neral de la
República trol posterior
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Reg ional SecretarÍa Municipal, lnteresado, Liceo,
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